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RESOLfCIÓN NO.519- 2/2014

11 DE ~ICIEMBRE DE 014
I

RESOLUCION NO.519-12/2~·•.14.- Sesión N .3548 del 11 de diciembre de 2014.-
EL DIRECTORIO DEL BAN O CENTRAL D HONDURAS,- :

CONSIDERANDO: Que m : iante la Resolu ión No.3",,~~14 del 4 de septiembrede
2014 s ! autorizó el proc dimil'lP~e Licitación Pública NO.20/2014
para 1, adquisición d ,~»o activo de telecomunicaciones,
segurid 'd informáticíil1,. efoníalcolaboración para la segunda y
tercera tapa del i:wb ificiodel Banco Centralde Hondurasen la
ciudad e T alpa, OC, aprobándose el respectivo pliego de
condici n el cual s contempló que dicha contratación podía
efectua por lotes realizándose en 'su oportunidad las-
publica •iones.de ley del iso de licitación.

FECHA:

CONSIDERANDO: Que el 4 de octubre de 014 el Comité de Compras, contando por
parte d I Banco Central e Honduras con la asistenciadel Director
design . o I para tal fecto, de los representantes de los
departa entes de Tecno gía y Comunicaciones,Jurídicoy Auditoría
Interna,i este último en alidad de observador, así como de los
represe' tantes de las e presas participantes:GBM de Honduras,
S.A.; i ltel, S.A. de C. .; J.A. Telcom, S.A. de C.v.; Sistemas .
Aplicati os, S.A. (SISA ); Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET;
Revoluton Technologies S.A. y Cable Color, S.A. de C.V., llevó a
cabo e. acto de recep ión de la documentación legal, técnica,

- apertur d~ las ofertase onómicasy las garantíasde mantenimiento
de ofe a solicitadas en I pliego de condiciones de 'la licitación en
referen ia, suscribiéndos el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la ubcomisiónEval adora remitióa la Secretaríadel Comitéde
Compr s el informede r visión de la documentaciónsubsanaday la
evalua ón ¡ de la docum ntación legal y técnica presentada por las
empre ! s, ast a) Para lo Lotes números 1 y 2 presentaronofertas
la em esa GBM de Ho duras, S.A. y el ConsorcioGRUPO CESA..

Una pequi ña dectstán puede cambia la economía
¡A orraenergla y combustibl hoy!
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CONSIDERANDO:

CONS.IDERANDO:

FUSIONET, ambos subsanaron la documentación de conformidad
con lo requerido y califican para dichos lotes; b) Para el Lote NO.3
presentaron ofertas la empresa Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y
el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente
esta última empresa subsanó la documentación de conformidad con
lo requerido y califica para dicho lote; e) Para. el Lote NO.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable Color,
S.A. de C.v. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de las
cuales las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A. y el Consorcio GRUPO CESA-
FUSIONET subsanaron la docume~taci' n de conformidad con lo
requerido, por lo que dichas empresa I ,consorcio. c~lifican para
este lote; d) Para el Lote NO.5 ento oferta unicamente la
empresa Cable Color, SA de C 'JSsubsanó la documentación de
conformidad con lo requerido lifica para el mismo. Todas las
empresas y el consorcio qu lifican en cada lote respectivo han
alcanzado un porcentaje erior al ochenta por ciento (80%) del
mínimo requerido por ~ stitución.

Que los lotes núm~1, 2, 3 Y4 están cubiertos por una garantía de
mantenimiento J.?(~entivo y correctivo sin costo adicional para el
Banco y durante un período de tres (3) años para el producto

'\
completo.

Que de la revisión y análisis de las ofertas económicas se establece
lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET ofertó el valor
más bajo para el Lote NO.1 por un valor de treinta y dos millones
cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y siete lempiras con
noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro millones
doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas; b) GBM de
Honduras, S.A. ofertó el valor más bajo para el Lote NO.2 por un
valor de tres millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un
lempiras con cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro lempiras
con noventa y nueve centavos (L442,734.99) por concepto de
impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
fueron los únicos que ofertaron y calificaron para el Lote NO.3 por un
valor de ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro
lempiras con cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un
millón noventa y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre
ventas; d) Coltel, S.A. de C.v. ofertó el valor más bajo para el Lot

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

I
No.4 pdr un valor de iento setenta y nueve mil setecientos
veinticin40 dólares de lo Estados Unidos de América con veinte
centavo~ (US$179,725.2 , que incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuarenta' y dos dólares e los Estados Unidos de América con
cuarenta y dos centavos S$23,442.42) por concepto de impuesto
sobre ve tas, que al tipo e cambio vigente en la fecha de apertura
de ofert ,s era de L21.46 9 x US$1.00, equivalente a tres millones
ochocie ' os .cincuenta y iete mil sesenta y cuatro lempiras con
cincuent y cuatro centav s (L3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y cinco lempiras con cuarenta y tres centavos
(L503,0 ! .4~) por conce o de impues~obre ventas; y e) Cable
Color, sA. .de C.v. ofe ó paratb~ote No.5 por, un valor de
quiniento v~intiún mil nov nt veve lempiras con sesenta y ocho
centavo (LS21,099.68), cluye sesenta y siete mil novecientos
sesenta nueve le~~~ on cincuenta y dos centavos (L67,969.52)
por. ~n pto,~e.1~ést sobre ventas; s.in,ernbarqo, ,al efectuar la
revision a, . de esta ferta se determino que existía un error en
la multip ,on de los val res unitarios por los meses de vigencia del
servicio, or tanto, el valor orrecto asciende a quinientos veintiún mil
noventa nueve lempiras on setenta y tres centavos (L521,099.73),-
que inclu e sesenta y siet mil novecientos sesenta y nueve lempiras
con cind uenta y tres [e ntavos (L67,969.53) por concepto de
impuest ' sobre ventas, e istiendo una diferencia de cinco centavos
(LO.05) favor de la em resa Cable Color, S.A. de C.v.; por lo
anterior, debe tomarse omo valor de adjudicación el monto
corregid de conformlda con los precios unitarios, lo cual fue
notificad a la empresa en ención.

Que la L. y de Contratació del Estado y su Reglamento indican que
si hubier discrepancia en e precios expresados en letras y en cifras,
se consi 'er~rán los prime s; asimismo, sise admitieran ofertas por
renglón partida y hubie e diferencia entre el precio unitario y el
precio t al de los artícu s incluidos en cada uno de éstos, se
consider rá el primero. La omisión Evaluadora corregirá los errores
merame te 'aritméticos ue se hubieren detectado durante el
examen e las ofertas, d iendo notificarse al proponente.

I Presupuesto contempla que para los
, de suministro existe la posibilidad de adquirir un

compro 'iso del gasto que se extienda a un ejercicio fiscal posterior a
aquel en I el que se autoric , siempre que su ejecución se inicie en el
propio eJ rcicio y cuando resulte antieconómici> limitar su plazo al'
ejercicio lscal vigente.

)
Una peque a decision puede cambiar a economía
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Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras y
oída la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este
Directorio adjudicar los lotes derivados de la Licitación Pública
NO.20/2014 de la siguiente manera: 1) los lotes NO.1 y NO.3 al
Consorcio GRUPO CESA-FUSIONE~T, 2 ..el Lote NO.2 a la empresa
GBM de Honduras, S.A.; 3) el Lote a la empresa Coltel, S.A.
de cv. y 4) el Lote NO.5 a la emp~ able Color, S.A. de C.V.

Con fundamento en los artl:'C ~, 38, numeral 1) y 51 de la ley de
Contratación del Estado~ ,132,- 133 Y 139, literal a) de su
Reglamento; 54 de -á~ v isposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio Fisca12014~ 16 de la Ley del Banco Central de Honduras,

. rK~
~~;:) U E LV E:

Adjudicar al Consorcio GR~O CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública No.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por un
valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y siete
lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro millones
doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos (L4,227,111.90)
por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente al suministro,
instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de tráfico e inspección
de contenido (FirewaIVIPS) para los perímetros de la red de servicios alojados en los
centros de cómputo principal y alterno, por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L8,423,094.50), que
incluye un millón noventa y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas. Estos
lotes están cubiertos por una garantía de mantenimiento preventivo y correctivo
durante un período de tres (3) años.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

1.

Que según la información proporcionada por el Departamento de
Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014 del 2 de
septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en su
Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para contratar el
suministro en referencia, para lo cual deberá afectarse la Cuenta
NO.2272200013 "Cantidades Pendientes de Aplicación - Proyecto de
Asistencia Tecnológica al Sector Financiero".

2. . Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación Pública
No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones para acceso
inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres millones trescientos
noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta y seis centavos
(L3,394,301.56), que incluye cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y
cuatro lempiras con noventa y nueve centavos (L442,734.99) por concepto d

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
[Ahorra energla y combustible hoy!
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impuest9 sobre ventas. Este lote está e bierto por una garantía de mantenimiento
preventivo y correctivo d; rante un período e tres (3) años.

3. Adjudicar a la empresa Coltel, S.A. de V. el Lote No.4 de la Licitación Pública
NO.20/2014, referente al suministro, instal ción y configuración de una (1) solución de
telefonía y colaboración, IP corporativa p r un valor de ciento setenta y nueve mil
setecientos veinticinco d lares de los Esta os Unidos de América con veinte centavos
(US$179,725.20), que i CIUY,e veintitrés il cuatrocientos cuaren~~(,l~dos dólares de
los Estados Unidos de rnéríca con cu enta y dos centa~~23,442.42) por
concepto de impuesto ;"bre ventas, que al tipo de~~lgente en la fecha de
apertura de ofertas era de L21.4609 x U \\~lt1ue- asciende a tres millones-
ochocientos ,Cincuenta YI,siet.eW!milse uatro lempiras con cincuenta y cuatro
centavos (L3,857,064.5 ), qu . inientos tres mil noventa y cinco lempiras
con cuarenta y tres cent, vos ,095.4 ) por concepto de impuesto sobre ventas.
Este lote está cubierto' or runa garantía de mantenimiento preventivo y correctivo
durante un período de tI' s (~) años.

4. Adjudicar a la empresa :able Color, S.A. e C.V. el Lote NO.5 de la Licitación Pública
NO.20/2014, referente al servicio de enlac de red para telefonía pública (PSTN) por
un valor de quinientos : eintiún mil nov ta y nueve lempiras con setenta y tres
centavos (L521,099.73) que incluye se enta y siete mil novecientos sesenta y
nueve lempiras con ci cuenta y tres entavos (L67,969.53) por concepto de
impuesto sobre ventas.

5. Comunicar esta resoluci n a las empresas participantes para los fines pertinentes.

6. Autorizar a la Gerencia p ra que suscriba I s contratos correspondientes.

7. La presen re olución e tra en vigencia a artir de esta fecha.

HUGOD
Secretar o
CRV

lC7 Subgerencias
Departamento de Adquisiciones y Bi es Nacionales
Departamento de Presupuesto
Departamento de Tecnologla y Com icaciones
Departamento Jurídico
Departamento de Auditorla Interna

• Una pequi ña decisión puede cambia la economía
¡A orra energía y combustib hoy!
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11 de diciembre de 20.14

Liara. Irene Ponseca
Gerente General
CESA de Honduras, S.A.
Ciudad

El infrascrito Secretario del ,ireCftoriodel Ban o Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.519-1212o.1' de esta Instituci n que literalmente dice:

I .
. . .

«RESOLUCION NO.519- 2/2014.- Sesi' No.354.&1Ie1 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO EL BANCO e NTRAl)1fÉ HONDURAS,

I ~~T'

CONSIDERANDO: Que; edíante la ~ión NO.371-9/2o.14 del 4 de septiembre
de 20. 4 $aut . ~ imiento de liCitación Pública NO.2o.l2o.14
para la ! :!..~ón I equipo activo de telecomunicadones,
segu ' ~;;;''''ática telefonía/colaboración para la segunda y
te > I etapa del nue edificio del Banco Central de Honduras
en la~ciu~ad de Tegu igalpa, MDC, aprobándose el respectivo
plieg de condicione en el cual se contempló que dicha
contr tadón podía ef ctuarse por lotes y realizándose en sU
oport' nidad las publica iones de ley del ,avisode licitación.

CONSIDERANDO: 124 de octubre e 20.14 el Comité de Compras, contando
rtedel Banco ntral de Honduras con la asistencia del

Dire tor designado pa tal efecto, de los representantes de los
depaí amentos de T nología y Comunicaciones, Jurídico y
Audit ría Intema, este Itimo en calidad de observador, así como
de lo! representantes de las empresas participantes: GBM de
Hond ras, S.A.; Coltel S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Siste as Aplicativos, .A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA- .
FUSI NET; Revolutio Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v., levó a cabo el a o de recepción de la documentación legal,
técni a, apertura de I s ofertas económicas y las garantías de
maní nimiento de ofe a solicitadas en el pliego de condiciones
de la c~aciónen refere 'a, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora remitió a la Secretaría del
Comí é de Compras e informe de revisión de la documentación
subs .nada y la evalu ción de la documentación legal y técnica
presntada por las em resas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 .resentaron oferta la empresa GBM de Honduras, S.A. y el

Barrio El Centro, A~enida Juan Ramón Molina l' Calle, 7' Avenida
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Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, ambos subsanaron la
documentación de conformidad con lo requerido y califican para
dichos lotes; b) Para el Lote No.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente' esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote NO.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de c.v. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de
C.v.; Revolution Technologies, S.A. ..J el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanaron la d2..~mentación de conformidad
con lo requerido, por lo que d~~)is empresas y el consorcio
califican para este lote; d) p~ el Lote NO.5 presentó oferta
únicamente la empresa q~ Color, SA de C.v., subsanó la
documentación de confo~ad con lo requerido y califica para el
mismo. Todas las erll~'"gas y el consorcio que califican en cada
lote respectivo han r~zado un porcentaje superior al ochenta
por ciento (80%) ~ínimo requerido por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que los lot~~meros 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una
garantía d~antenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
para el producto completo.

Que de la revisión y análisis de las ofertas económicas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote NO.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempiras con noventa centavos (L4,227,111.90) por concepto de
impuesto sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote NO.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras con noventa y nueve centavos (L442 ,734. 99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET fueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote NO.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L 1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; d}

CONSIDERANDO:
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Que ¡la L.eyde Contra ción del Estado y su Reglamento indican
que . i hubiere discre ncia entre precios expresados en letras y
en ifras, se consí erarán los primeros; asimismo, si se
adm, ieran ofertas por englón o partida y hubiere diferencia entre
el pr, cío unitario y el pecio total de los artículos incluidos en cada
uno ! e éstos, se cons erará el primero. La Comisión Evaluadora
corre irá los errores meramente aritméticos que se hubieren
dete, ado durante I examen de las ofertas, debiendo
notif arse al propone te.

CONSIDERANDO: Que. la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
conti atas de sumini ro existe la posibilidad de adquirir un
com bromíso del gas que se extienda a un ejercicio fiscal
post riof a aquel ene que se autorice, siempre que su ejecución
se i I ici~ en el propio ejercicio y cuando resulte antieconómic
límit { su plazo al ejer icio fiscal vigente. . ) .

Barrio El Centro, AY.' enida Juan Ramón Molin
Apartado ~ostal No. 3165, Tegucigal

P.B.X. (504) 2216-1000 / (504) 2
www.bch.hn

Secretaría del
Directorio

CONSIDERANDO:

I
cOltdl, S.A. de c.v. of rtó el valor más bajo para el Lote No.4 por
un v lar, de ciento s enta y nueve mil setecientos veinticinco
dóla' s de los Estado Unidos de América con veinte centavos
(US179,725.20), q incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuar •nta y dos dólar de los Estados Unidos de América con
cual" ,nta y dos cen avos (US$23,442.42) por concepto de
impu

1

sto sobre venta que al tipo de cambio vigente en la fecha
de a rtura de ofertas era de L21.4609x US$1.00, equivalente a
tres lílones ochocie os cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lemplras con cincuen y cuatro centavos (L3,857,064.54), que
inclu e quinientos tres mil noventa y cin ernpíras con cuarenta'
y tre centavos (L50 095.43) por pto de impuesto sobre
vent s; y e) Cable e or, S.A. .. .otertó para el Lote No.5
por .n valor de quinie tos v.' n mil noventa y nueve lempiras
con 'es~nta y ochoc (L521,099.68), que incluye sesenta
y sie e mil novecien senta y nueve lempiras con cincuenta. y
dos, f1tavos J~ , 9.52) por concepto de impuesto sobre
vent ,s; ~in ~Wárgo, al efectuar la revisión y análisis de esta
ofert s~rrninó qu existía un erraren la multiplicación de los
valo ' s I.!Initariospor' meses de vigencia del servicio, por tanto,
el v lar i correcto asci nde a quinientos veintiún. mil noventa y
nue lempiras con s tenta y tres centavos (L521,099.73), que
inclu e sesenta y siet mil novecientos sesenta y nueve lempiras

• I ,

con, íneuenta y tres centavos (L67,969.53) por concepto de
imp : sto sobre ven s, existiendo una diferericia de cinco
cent 'vo~ (LO.05) a 1 or de la empresa Cable Color, S.A. de
C.v.;! por lo anterior,d be tomarse como valor de adjudicación el
mon corregido de c forrnidad con los precios unitarios, lo cual
fue tificado a la em esa en mención.
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Licda. Irene Fonseca
Resoluclén No.519-12/2014
-4-

CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta NO.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión deL'pepartamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjuQi~ los lotes derivados de la
Licitación Pública NO.20/2014 ~'la siguiente manera: 1) los
lotes NO.1 y NO.3 al Consorc~'$RUPO CESA-FUSIONET; 2) el
Lote NO.2 a la empresa GWae Honduras, S.A.; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, ~~ C.V. Y 4) el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A. d~w.

.:«Con fundamen.J&..¡l!flllos artículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de Cont~0'8ión del Estado; 39, 132, 133 Y 139, literal a) de
su Regla~~; 54 de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio Fiscal 2014 y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

POR TANTO:

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública NO.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete i lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro
mñlones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227,111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (Firewall/IPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho ¡ millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación
Pública NO.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para .acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta y
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Secretaría del
Directorio seis centavos (L3,~94,301.S6), que incluye cuatrocientos' cuarenta y dos mil·

setecientos treinta' y cuatro lem iras con noventa y nueve centavos
(L442 ,734.99) por 40ncepto de imp esto sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía d1 mantenimiento reventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años. I . '
Adjudicar a la emprb.sa Coltel, S.A. d C.v. el Lote NO,4 de la Licitación Pública
No.20/2014, refere~te al suministr instalación y configuración de una (1)
solución de telefoní' y colaboración I corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil seteci ,ntos veinticinco ólares de los Estados Unidos de América
con veinte centavo. (US$179,72S.2), que incluy~!~i[4!fés mil cuatrocientos
cuarenta y dos dól ,res de los Estad s Unidos.,.,Q~ca con cuarenta y dos
centavos (US$23, 2.42) por conce o d~~to sobre ventas, que al tipo de
cambio vigente en fecha de W~fertas era de L21.4609 x US$1.00,
que asciende a tre mili ci tos cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue t atro cent os (L3,8S7,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y cncdlempiras con cuarenta y tres centavos (LS03,09S.43) por
concepto de impue. to sobre ventas. ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento pre ' ntivo y correctiv durante un período de tres (3) años.

4. Adjudicar a la emp esa Cable Color, S.A. de C.v. el Lote No.S de la Licitación
Pública NO.20/2014 referente al se cio de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un val' r de quinientos eintiún mil noventa y" nueve lempiras con"
setenta y tres ce tavos (LS21,09 .73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sese ,ta y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.S3) por e ncepto de impue to sobre ventas.

3.

7.

5. Comunicar esta res lución a las emp sas participantes para los fines pertinentes.

6. Autorizar a la Gerecia para que sus iba los contratos correspondientes.

HUGOD
Secretar o

CRV

o Departamento de AdqUiSiCionr,.. yBienes Nacionales BCH
Departamento Juridico - BCH •
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Secretaría del
Directorio

L icáa. Eleonora :Mejía Bai
Representante Legal
GBM de Honduras, S.A.
Ciudad

Estimada licenciada Mejía:

El infrascrito Secretario del D ectorio del Ban Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.519-121201 de esta lnstitucié que literalmente dice:

«RESOLUCION NO.519-1 /2014.- Sesió NO.3548 del 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO EL BANCO CE TRAL DE HQfiUi)URAS,

\)~~
CONSIDERANDO: Que ediante la Resol ció 1-9/2014 del 4 de septiembre

de 20 4 se autorizó el lento de LicitaciónPública No.2012014
para a adquisi' • equipo activo de telecomunicaciones,
seguri ad i ica y telefonía/colaboración. para la segunda y
tercer del nuev edificio dél Banco Central de Honduras
en la udad de Tegu galpa, MDC, aprobándose el respectivo
plieg de condicione en el cual se contempló que dicha
contr ación podía efe tuarse por lotes y realizándose en su
oport nídad las publica iones de ley del aviso de licitación.

CONSIDERANDO: Que 124 de octubre 2014 el Comité de Compras, contando
por p rte. del Banco C ntral de Honduras con la asistencia del
Direct r designado par tal efecto, de los representantes de los
depa amentos de Te nología y Comunicaciones, Jurídico y
Audit ría Interna, este Itimo en calidad de observador, así como
de lo representantes e las empresas participantes: GBM de
Hond ras, S.A.; Coltel, S.A. de cv: J.A. Telcom, S.A. de cv:
Siste as Aplicativos, .A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FUSI NET; Revolution Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v., levó a cabo el a de recepción de la documentación legal,
técni ,apertura de I ofertas económicas y las garantías de
mant nimiento de ofe solicitadas en el pliego de condiciones
de la I . ación en referen 'a, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Que a Subcomisión Evaluadora remitió a la Secretaría del
Comi . de Compras el informe de revisión de la documentación.
subs nada y la evalu ión de la documentación legal y técnica
pres tada por las em resas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 esentaron oferta la empresa GBM de Honduras, S.A. y e
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,.

Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, ambos subsanaron la
documentaciónde conformidadcon lo requerido y califican para
dichos lotes; b) Parael Lote No.3 presentaronofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requeridoy calificapara dicho lote;e) Parael Lote No.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color,S.A. de C.v. y el ConsorcioGRUPO CESA-FUSIONET,de
las cuales las empresasColtel,S.A.de C.V.; J.A.Telcom, S.A. de
C.v.; Revolution Technologies, S.A. y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONETsubsanaronla dosumentaciónde conformidad
con lo requerido, por lo que di~s empresas y el consorcio
califican para este lote; d) ~~ el Lote No.5 presentó oferta
únicamente la empresa ~e Color, SA de C.v., subsanó la
documentaciónde~o idad con lo requeridoy calificapara el
mismo.Todas las .- esas yel consorcioque calificanen cada
lote respectivo!:wi .Icanzadoun porcentajesuperior al ochenta
por ciento (80~"áel mínimorequeridopor esta Institución.

,~

CONSIDERANDO: Que 10s.1.~esnúmeros 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una
garan~ de mantenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
parael productocompleto.

CONSIDERANDO: Que de la revisión y análisis de las ofertas económicas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote No.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempirascon noventa centavos (L4,227,111.90) por conceptode
impuestosobre ventas; b) GBM de Honduras,S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote No.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras con noventa y nueve centavos (L442,734.99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONETfueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote No.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; )
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

.•.

Coltel,S.A. de C.v.ofe . el valor más bajo parael Lote NO.4 por
un val r de ciento set nta y nueve mil. setecientos veinticinco
dólare de los Estados nidos de América con veinte centavos
(US$1 9,725.20), que incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuare a y dos dólares de los Estados Unidos de América con
cuare a y dos centa os (US$23,442.42) por concepto de
impue to sobre ventas, ue al tipo de cambiovigente en la fecha
de ap rtura de ofertase a de L21.4609x US$1.00,equivalentea
tres m lIones ochocient s cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempir s con cincuenta y cuatro centavos (L3,857,064.54),que
incluy quinientostres il noventay cinco lempirascon cuarenta
y tres centavos (L503, 5.43) por concepto de impuesto sobre
venta y e) Cable Col , S.A. de C.v. ofertó para el Lote NO.5
por un valor de quinient s veintiún mil noventa y nueve lempiras
con s enta y ocho cen avos (L521,099~Q.8t.~ incluyesesenta
y sietemil novecientos~eenta ~~'tlrm¡;iras con cincuentay
dos ntavos (L67,96 .5 oncepto de impuesto sobre
venta sin embar ectuar la revisión y análisis de esta
oferta e e ue xistía un error en la multiplicaciónde los
valore u 'os por los eses de vigenciadel servicio,por tanto,
el val r correcto ascie de a quinientos veintiún mil noventa y
nueve lernpirascon se nta y tres centavos (L521,099.73),que
incluy sesenta y siete il novecientossesenta y nueve lempiras
con e cuenta y tres entavos (L67,969.53) por concepto de
impue to sobre venta , existiendo una diferencia de cinco
centa os (LO.05) a fav r de la empresa Cable Color, S.A. de
C.v.; or lo anterior,de tomarse como valor de adjudicaciónel
monto corregidode con ormidadcon losprecios unitarios, lo cual
fue no íñcadoa la empr sa en mención.

Que I Ley de Contrata ión del Estado y su Reglamento indican
que si hubiere discrepa cia entre preciosexpresadosen letrasy
en ci ras, se consid rarán los primeros; asimismo, si se
admiti ran ofertaspor r nglón o partiday hubierediferenciaentre
el pre io unitarioy el pr cio total de los artículosincluidosen cada
uno d éstos, se consid rará el primero.La ComisiónEvaluadora
corre 'rá los errores eramente aritméticos que se hubieren
dete do durante el examen de las .ofertas, debiendo
notifi rse al proponen e.

Que I Ley Orgánica el Presupuesto contempla que para los
contr os de suminist existe la poSibilidad de adquirir un
comp omiso del gast que se extienda a un ejercicio fiscal
poste ior a aquel en el ue se autorice,siempreque su ejecución
se ini ie en el propio jercicio y cuando resulte antieconómico
limita su plazo al ejerci lo fiscalvigente.
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP~1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingreso.s y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta No.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación' -' Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

Que la Gerencia,con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudicar los lotes derivados de la
Licitación Pública NO.20/2014 de la siguiente manera: 1) los
lotes NO.1 y NO.3 al Consorcio GRUP~~~-FUSIONET; 2) el
Lote No.2 a la empresa GBM de Ho~~,. S.!'.; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, S.A. de C.~~~~ el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A. de C.V. ~~~

Con fundamento enJ'2éaitículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de Contrata ., Rreí Estado; 39, 132, 133 Y 139, literal a) de
su Reglame de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio F a 2014 y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública NO.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407, 857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (FirewaIIlIPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación
Pública No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta
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3.

seis centavos (L3,3 4,301.56), que . cluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
setecientos treinta y cuatro lemp ras con noventa y nueve centavos
(L442,734.99) por c ncepto de impu sto sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía de. mantenimiento p eventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años.

Adjudicar a la empr sa Coltel, S.A. d C.v. el Lote NoA de la Licitación Pública
No.20/2014, refere e al suministro, instalación y configuración de una (1) .
solución de telefoní y colaboración I corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil setecie tos veinticinco d lares de los Estados Unidos de América
con veinte centavo (US$179,725.2 , que incluye veil')titrés mil cuatrocientos
cuarenta y dos dóla es de los Estad s Unidos dé ~a con cuarenta y dos
centavos (US$23, .42) por concep de imp'~~ób~e ventas, que al tipo de
cambio vigente en I fecha de apertu a ~as era .de L21.4609 x US$1.00,
que asciende a tres millones ochoci íncuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue ta y cuatro ~ os (L3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y ci ca le con uarenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impue ventas. ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento prev IVOy correctivo durante un período de tres (3) años.

4. sa Cable Color, S.A. de c.v. el Lote NO.5 de la Licitación
Pública No.20/2014 referente al serv io de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un val r de quinientos eintiún mil noventa y nueve lempiras con
setenta y tres ce tavos (L521,09 .73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sese ay nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por e cepto de impue to sobre ventas.

sas participantes para los fines pertinentes.

iba los contratos correspondientes.

5.

6.

7. ia a partir de esta fecha».

HUGOD
Secretario

CRV

o Departamento de Adquisicion s yBienes Nacionales· BCH
Departamento Jurldico - BCH
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Lic. César flUIJusto CJ<9senta(J(idafgo
Representante Legal
Cable Color, S.A. de C.V.
Ciudad

Estimado licenciado Rosen hal:

El infrascrito Secretario del irectorio del Ban o Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.519-121201 d$ esta Instituci n que literalmente dice:

«RESOLUCION NO.519- 2/2014.- Sesi n NO.3548 del 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO EL BANCO C NTRAL DE HO~RAS,

CONSIDERANDO: Que ediante la Res ución N~~))014 del 4 de septiembre
de 2 14 se autorizó el p . rh~de LicitaciónPública No.20/2014
para . la adquisición ~ uipo activo de telecomunicaciones,
segu 'dad info telefonía/colaboración para la segunda y
terce a etal?É< nue o edificio del Banco Central de Honduras
en I ci!JEf~ de Tegu igalpa, MDC, aprobándose el respectivo
plieg de condicion s en el cual se contempló que dicha
cont tación podía ef ctuarse por lotes y realizándose en su
opo unidad las public ciones de ley del aviso de licitación.

CONSIDERANDO: Que el 24 de octubre e 2014 el Comité de Compras, contando'
por arte del Banco entral de Honduras con la asistencia del
Dire tordesignado p a tal efecto, de los representantes de los
dep rtamentos de T enología y Comunicaciones, Jurídico y
Audi oría Interna, este último en calidad de observador, así como
de I s representante de las empresas participantes: GBM de
Hon uras, S.A.; Colt ,S.A. de cv: J.A. Telcom, S.A. de cv..
Sist mas Aplicativos, S.A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FU ONET; Revolutio Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v. llevó a cabo el a to de recepción de la documentación legal,
técn ca, apertura de s ofertas económicas y las garantías de
ma enimiento de of rta solicitadas en el pliego de condiciones
de I licitaciónen refer cia, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Evaluadora remitió a la Secretaría del
Co ité de Compras I informe de revisión de la documentación
sub anada y la eval ación de la documentación legal y técnica
pre entada por las e presas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 presentaron ofe s la empresa GBM de Honduras, S.A. y I
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, ambos subsanaron la
documentación de conformidad con lo requerido y califican para
dichos lotes; b) Para el Lote No.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote No.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de CV.; J.A. Telcom, S.A. de CV.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de CV. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. d..e~.; J.A. Telcom, S.A. de
CV.; Revolution Technologies, S~IJ:J~Yel Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanaron la umentación de conformidad
con lo requerido, por lo que " as empresas y el consorcio
califican para este lote; d) . a el Lote No.5 presentó oferta
únicamente la empresa .c e Color, SA de CV., subsanó la
documentación de confq' 'dad con lo requerido y califica para el
mismo. Todas las e sas y el consorcio que califican en cada
lote respectivo han.~anzado un porcentaje superior al ochenta
por ciento (80%) g;rmínimo requerido por esta Institución.

Que los lotes~~meros 1, 2, :3 ..y 4 están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo sin costo'
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
para el producto completo.

Que de la revisión y análisis de las ofertas econorrucas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote No.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempiras con noventa centavos (L4,227, 111.90) por concepto de
impuesto sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote No.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras con noventa y nueve centavos (L442,734.99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET fueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote No.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro .Iempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; d)
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

idalgo

Coltel S.A. de CV. ofe ó el valor más bajo para el Lote NO.4 por
un v or de ciento set nta y nueve mil setecientos veinticinco
dólar s de los Estado Unidos de América con veinte centavos
(US$ 79,725.20), qu incluye veintitrés' mil cuatrocientos'
cuare ta y dos dólare de los Estados Unidos de América con
cuare ta y dos cent vos (US$23,442.42) por concepto de
impu sto sobre ventas, que al tipo de cambio vigente en la fecha
de ap rtura de ofertas ra de L21.4609 x US$1.00, equivalente a
tres iliones ochocient s cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempi as con cincuent y cuatro centavos (L3,857,064.54), que
inclu quinientos tres il noventa y cinco lempiras con cuarenta
y tre centavos (L503, 95.43) por concepto de impuesto sobre
venta ; y. e} Cable Col r, S.A. de C.'f. ~~~para el Lote NO.5
por u valor de quinie o.s.vei~.V;oventa y nueve lempiras
con s senta y ocho ce taY~L1,099.68), que incluye sesenta
y siet mil novecien ~nta y nueve lempiras con cincuenta y
dos eneavo~, .52) por concepto de impuesto sobre
vent ;' argo, I efectuar la revisión y análisis de esta
ofert se. eterminó qu existía un error en la multiplicación de los
valor 5 unitarios por lo meses de vigencia del servicio, por tanto,
el va or correcto asci nde a quinientos veintiún mil noventa y
nuev lempiras con s tenta y tres centavos (L521 ,099.73), que
inclu e sesenta y siete mil novecientos sesenta y nueve lempiras
con incuenta y tres centavos (L67,969.53) por concepto de
impu sto sobre vent s, existiendo una tliferencia de cinco·
cent os (LO.05) a fa or de la empresa Cable Color, S.A. de
CV.; por lo anterior, d be tomarse como valor de adjudicación el
mont corregido de ca formidad con los precios unitarios, lo cual
fue n titicado a la emp esa en mención.

Que a Ley de Contrat ción del Estado y su Reglamento indican
que i hubiere discrep ncia entre precios expresados en letras y
en ifras, se consi erarán los primeros; asimismo, si se
admi ieran ofertas por englón o partida y hubiere diferencia entre
el pr clo unitario y el pecio total de los artículos incluidos en cada
uno e éstos, se cansí erará el primero. La Comisión Evaluadora
corr irá los errores meramente aritméticos que se hubieren
dete tado durante I examen de las ofertas, debiendo
notif arse al propone te.

Que la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
cont atas de sumini ro existe la posibilidad de adquirir un
com romiso del gas que se extienda a un ejercicio fiscal
post rior a aquel en e que se autorice, siempre que su ejecución
se i icie en el propio ejercicio y cuando resulte antleconórnl
Iimit r su plazo al ejer icio fiscal vigente.
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta NO.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudicar los lotes derivados de la
Licitación Pública No.20/2014. Q.~ia siguiente manera: 1) los
lotes NO.1 y NO.3 al Consorci~~UPO CESA-FUSIONET; 2) el
Lote NO.2 a la empresa G~~e Honduras, S.A.; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, ~.i~ cv. y 4) el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A. de W

~
Con fundamentO:':" los artículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de co~tr ~n del Estado; 39,132, 133 Y 139, literal a) de
su Regla.m. . ; 54 de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio cal 2014 y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de

,~Hondurr,

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública NO.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407, 857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico ,e inspección de contenido (Firewall/IPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación
Pública No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos nov.enta y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta ,
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3.

seis centavos (L3,3 4,301.56), que i cluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
setecientos treinta y cuatro lemp as con noventa y nueve centavos
(L442 ,734.99) por e ncepto de impu to sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía de antenimiento p eventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años.

Adjudicar a la empre a Coltel, S.A. de C.v. el Lote NoA de la Licitación Pública
NO.20/2014, . referen e al suministro, instalación y configuración. de una (1)
solución de telefonía colaboración IP corporativaP'\\~~lor de ciento setenta
y nueve mil setecie os veinticinco d lares~g~1Oe\.~stados Unidos de América
con veinte centavos (US$179,725:?.Q:~ncluye veintitrés mil cuatrocientos
cuarenta y dos dóla s de 10~~_?J Un.idos de América con cuarenta.y dos
centavos (US$23,44.4 . oncept de Impuesto sobre ventas, que al ñpo de
cambio vigente en l' a de apertu de ofertas era de L21.4609 x US$1.00,
que asciende a tres iliones ochocie os cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue a y cuatro centa s (L3,857,064.54), qúe incluye quinientos
tres mil noventa y ci o lempiras con arenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impues sobre ventas. ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento preve tivo y correctivo urante un período de tres (3) años.

Adjudicar a la empr sa Cable Color, .A. de C.v. el Lote NO.5 de la Licitación
Pública NO.20/2014, eferente al servi io de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un valo de quinientos v intiún mil noventa y nueve lempirascon
setenta y tres cen avos (L521 ,099 73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sesent y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por co cepto de impues sobre ventas.

Comunicar esta reso uci6n a las empr sas participantes para los fines pertinentes.

Autorizar a la Geren ia para que suscr a los contratos correspondientes.

4.

5.

6.

7. a a partir de esta fecha».

HUGODANI
Secretario

CRV

o Departamento de Adquisiciones yBienes Nacionales -
Departamento Jurídico - BCH
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Lic. José jÚ71land"o.Pfores apl<y
Gerente Regional
Coltel, S.A. de C.V.
Ciudad

.
El infrascrito Secretario del irectorio del Ban o Central de Honduras transcribe a usted'
la Resolución NO.519-121201 de esta Instituci n que literalmente dice:

Secretaría del
Directorio

Estimado licenciado Flores:

«RESOLUCION NO.519- 2/2014.- Sesi' NO.3548 del 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO EL BANCO C NTRAL DE ~~9URAS,

CONSIDERANDO: Que ed.iante la Reso ución ~~P.'tl9/2014del 4 de septiembre
de 20 4 se autorizó el p ·~o de LicitaciónPública NO.2012014
para la adquisición uipo activo de telecomunicaciones,
segu 'dad.~i.nform"~ tele~o~ía/colaboración para la segunda y
terce a etap ue ediñcio del Banco Central de Honduras
en la ciu e Tegu igalpa, MDC, aprobándose el respectivo
plieg ~ condicion en el cual se contempló que dicha
contr taolón podía ef ctuarse por lotes y realizándose en su
oport nidad las publi iones de ley del aviso de licitación.

Que 124 de octubre e 2014 el Comité de Compras, contando
por arte del Banco entral de Honduras con la asistencia del
Dire or designado pa a tal efecto, de los representantes de los
depa amentos de T cnología y Comunicaciones, Jurídico y
Audi ría Intema, este 'Itimo en calidad de observador,asi como
de I s representantes de las empresas párticipantes: GBM de"
Hon uras, S.A.; Colte S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Sist as Aplicativos, .A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FUS ONET; Revolutio Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v., llevó a cabo ela o de recepción de la documentación legal,
técni a, apertura de I s ofertas económicas y las garantías de
man enimiento de ofe a solicitadas en el pliego de condiciones
de la licitaciónen refere cia, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora remitió a la Secretaría del
Co ité de Compras I informe de revisión de la documentación
sub nada y la evalu ción de la documentación legal y técnica .
pres ntada por las e presas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 resentaron ofert s la empresa GBM de Honduras, S.A. y '1
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Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, ambos subsanaron la
documentación de conformidad con lo requerido y califican para
dichos lotes; b) Para el Lote No.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote No.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de C.v. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. de C.V.; J.A. Telcom, S.A. de
C.v.; Revolution Technologies, S.A. y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanaron la documentación de conformidad
con lo requerido, por lo que dichas emp(tjR!s y el consorcio
califican para este lote; d) Para el ~~~o.5 presentó oferta
únicamente la empresa Cable Co~\..(S.A. de C.v., subsanó la
documentación de conform~ldaq '.""ló requerido y califica para el
mismo. Todas las empresa consorcio que califican en cada
lote respectivo han. alc~ o un porcentaje superior al ochenta
por ciento (80%) del~~mo requerido por esta Institución.

'~'V

CONSIDERANDO: Que los lote~\)~~eros 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una
garantía de fuantenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
para el producto completo.

CONSIDERANDO: Que de la revisión y análisis de las ofertas econorrucas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote No.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempiras con noventa centavos (L4,227,111.90) por concepto de
impuesto sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote No.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras con noventa y nueve. centavos (L442,734.99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET fueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote No.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; d
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Coltel S.A.de C.v. ofe ó el valor más bajo parael Lote NO.4 por
un v or de ciento set nta y nueve mil setecientos veinticinco
dólar s de los Estado Unidos de América con veinte centavos
(US$ 79,725.20), qu incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuare ta y dos dólare de los Estados Unidos de América con
cuar ta y dos cent vos (US$23,442.42) por concepto de
impu sto sobre ventas que al tipo de cambiovigente en la fecha
de a rtura de ofertas ra de L21.4609x US$1.00,equivalentea .
tres iliones ochocien s cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lemp' as con cincuent y cuatro centavos (L3,857,064.54),que
inclu e quinientostres il noventay cinco lempirascon cuarenta
y tre centavos (L503095.43) por concepto de impuesto sobre
vent s; y e) Cable Co or, S.A. de C.v. ó para el Lote NO.5
por n valor de quinie tos veintiún' enta y nueve lempiras
con esenta y ocho tavos , 9.68), que incluyesesenta
y sie e mil noveciento s y nueve lempirascon cincuentay
dos centavos (L6 .) por concepto de impuesto sobre
vent s; sin e , al efectuar la revisión y análisis de esta
ofert s inó q existíaun erroren la multiplicaciónde los
valo s Iarios por I mesesde vigenciadel servicio,por tanto,
el v lor correcto asci nde a quinientos veintiún mil noventa y
nue e lempiras con tenta y tres centavos (L521,099.73),que
inel e sesentay siet mil novecientossesentay nueve lempiras
con cincuenta y tre centavos (L67,969.53) por concepto de
imp esto sobre ven as, existiendo una diferencia de cinco
cen vos (LO.OS) a f vor de la empresa Cable Color, S.A. de
C.v ; por lo anterior, ebe tomarse como valor de adjudicaciónel
mo to corregidode e nformidadcon los preciosunitarios,lo cual
fue otificadoa la em resa en mención.

la Ley de Contr tación del Estado y su Reglamento indican
si hubiere discre ancia entre precios expresadosen letras y
cifras, se consderarán los primeros; asimismo, si se
itieranofertaspo renglóno partiday hubierediferenciaentre
ecio unitarioy el reciototal de los artículosincluidosen cada
de.éstos,se con ideraráel primero.La ComisiónEvaluadora·

eo egirá los errore meramente aritméticos que se hubieren
det ctado durante el examen de las ofertas, debiendo
no ficarse al propo nte.

del Presupuesto contempla que para los
istro existe la posibilidad de adquirir un

co promiso del g to que se extienda a un ejercicio fiscal
po terior a aquel en I que se autorice,siempreque su ejecución
se inicie en el pro o ejercicio y cuando resulte antieconóm'co
li tar su plazoal ej rcieiofiscalvigente.

Barrio El Centro, A enida Juan Ramón Molin
Apartado sIal No. 3165, Tegucigal

P.B.X. 504) 2216-1000 I (504) 2
www.bch.hn

http://www.bch.hn


Secretaría del
Directorio

Lic. José Armando Flores Napky
Resolución No.519-12/2014
-4-

CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en' referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta NO.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudicar los lotes derivados de la
Licitación Pública NO.20/2014 de la siQ~~e manera: 1) los
lotes NO.1 y No.3 al Consorcio GRUPQ~_A-FUSIONET; 2) el
Lote NO.2 a la empresa GBMF-e H . as, S.A; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, S.A de C.. el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A de C.v.~~

Con fundamento e rtículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de Contrat' el Estado; 39, 132, 133 Y 139, literal a) de
su Reglam~~ 4 de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio Fi~1 2014 Y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública NO.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete·· lempiras con noventa centavos (L32,4Q7,857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,2~7, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (Firewall/IPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A el Lote No.2 de la Licitación
Pública No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta y
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4,301.56), que ncluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
y cuatro lem iras con noventa y nueve centavos
ncepto de impu sto sobre ventas. Este lote está cubierto
mantenimiento reventivo y correctivo durante un período

3. Adjudi r a la empr sa Coltel, S.A. d CV. el Lote NoA de la Licitación Pública
No.20/2014, refere te al suministro instalación y configuración de una (1)
solución de telefoní y colaboración I corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil setecie tos veinticinco d' lares de los Estados Unidos de América .
con veinte centavo (US$179,725.2), que incluye veinti ~s mil cuatrocientos
cuarenta y dos dól res de los Estad s Unidos de ' con cuarenta y dos
centavos (US$23, 2.42) por concep o de imp. re ventas, .que al tipo de
cambio vigente en I fecha de apert ra as era de L21A609 x US$1.00,
que asciende a tre millones ocho' ¡lb cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue ta~•. cua os (L3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y e co as con uarenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impue to~' bre ventas. ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento pre ntivo y correctiv durante un período de tres (3) años.

Adjudicar a la emp esa Cable Color, S.A. de CV. el Lote NO.5 de la Licitación~
Pública NO.20/201 ,referente al se cio de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un val r de quinientos eintiún mil noventa y nueve lempiras con
setenta y tres e tavos (L521,09 .73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sese ta . y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por e ncepto de ímpue to sobre ventas.

Comunicar esta re lución a las emp esas participantes para los fines pertinentes.

Autorizar a la Gere cia para que sus riba los contratos correspondientes.

solu ión entra en vige cia a partir de esta fecha».
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Licda. OCga 9vtarina rr/a{{a res
Representante Legal
Sistemas Aplicativos, S.A
Ciudad

Estimada licenciada Vallad res:

El infrascrito Secretario del irectorio del Ban Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.519-121201 de esta Instituci n que literalmente dice:

«RESOLUCION No.519-1 /2014.- Sesión 0.3548 del 11 de diciembre de 2014.-
EL DIRECTORIO DEL BA CO CENTRAL E HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que ediante la Reso ución NO.371-9/2014 d~14 de septiembre
de 2 14 se autorizóel p imiento de LicitaGi&~ública No.2012014
para la adquisición I equipo . ~\)~rtelecomunicaciones,
segu idad informática telef' oración para la segunda y
terce a etapa del nue o del Banco Central de Honduras
en I ciudad de~~ alpa, MDC, aprobándose el respectivo
plieg de c~lon en el cual se contempló que dicha
cont taciórt' podía ef ctuarse por lotes y realizándose en su
opo nidad las publi ciones de ley del aviso de licitación.

CONSIDERANDO: Que el 24 de octubre e 2014 el Comité de Compras, contando
por arte del Banco entral de Honduras con la asistencia del
Dire ordesignado p a tal efecto, de los representantes de los
dep rtamentos de T enología y Comunicaciones, Jurídico y
Aud' orla Interna, este último en calidad de observador, así como
de I s representante de las empresas participantes: GBM de
Hon uras, S.A.; Colte, S.A. de cv; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Sist mas Aplicativos, S.A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FU ONET; Revolutio Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v. llevó a cabo el a o de recepción de la documentación legal,
técn ca, apertura de s ofertas económicas y las garantías de
ma enimiento de oJ rta solicitadas en el pliego de condiciones
de I licitaciónen retere cia, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: la Subcomisió Evaluadora remitió a la Secretaría del
Co ité de Compras I informe de revisión de la documentación
sub anada y la eval ación de la documentación legal y técnica
pre entada por las e presas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 presentaron ofe s la empresa GBM de Honduras, S.A. y el
Co sorcio GRUPO ESA-FUSIONET, ambos subsanaron la
do mentación de nformidad con lo requerido y califican p

I '

Secretaría del
Directorio
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Secretaría del
Directorio

dichos lotes; b) Para el Lote No.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote NO.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de C.V.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de C.v. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de
C.v.; Revolution Technologies, S.A. y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanaron la documentación de conformidad
con lo requerido, por lo que dichas empresas Y el consorcio
califican para este lote; d) P el Lote No.5 presentó oferta
únicamente la empresa Ca Color, S.A. de C.v., subsanó la
documentación de confo ad con lo requerido y califica para el
mismo. Todas las ernq s y el consorcio que califican en cada
lote respectivo han nzado un porcentaje superior al ochenta
por ciento (80%) ínimo requerido por esta Institución.-s

CONSIDERANDO: Que los 10teA-~Umeros 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una
garan~ía ~antenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicion ra el Banco y durante un período de tres (3) años
para oducto completo.

CONSIDERANDO: Oue de la revisión y análisis de las ofertas econormcas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSlONET
ofertó el valor más bajo para el Lote NO.1 por un valor de treinta y
dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y siete
lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye
cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras
con noventa centavos (l4,227, 111.90) por concepto de impuesto
sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor más bajo
para el Lote No.2 por un valor de tres millones trescientos
noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta y seis
centavos (L3,394,301.56), que incluye cuatrocientos cuarenta y
dos mil setecientos treinta y cuatro lempiras con noventa y nueve
centavos (L442,734.99) por concepto de impuesto sobre ventas;
e) Consorcio GRUPO CESA-FUSlONET fueron los únicos que
ofertaron y calificaron para el Lote No.3 por un valor de ocho
millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras
con cincuenta centavos (l8,423,094.50), que incluye un millón
noventa y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (l1 ,098,664.50) por concepto de impuesto
sobre ventas; d) Coltel, S.A. de C.v. ofertó el valor más bajo para
el Lote No.4 por un valor de ciento setenta y nueve mil

Barrio El Centro, Avenida Juan Ramón Molina, l' Calle, 7' Avenida
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa, Honduras

P.B.x. (504) 2216-1000 / (504) 2237-2270
www.bch.hn

http://www.bch.hn


Secretaría del
Directorio

Licda. Oiga Marina Valladares
Resolución No.519-12/2014
- 3 -

sete ientosveinticinco ólaresde los EstadosUnidosde América
con einte centavos ( S$179,725.20),que incluye veintitrés mil
cuat cientos cuarent y dos dólares de los Estados Unidos de
Amé ica con cuaren y. dos centavos (US$23,442.42) por
con pto de impuest sobre ventas, que al tipo de cambio
vige te en la fecha d apertura de ofertas era de L21.4609 x
US$ .00, equivalente a tres millones ochocientos cincuenta y
siete mil sesenta y uatro lempiras con cincuenta y cuatro
cent vos (L3,857,064. ), que incluyequinientostres mil noventa
y cin o lempirascon arenta y tres centavos (L503,095.43)por
con pto de impuest sobre ventas; y e) Cable Color, S.A. de
C.V.ofertó parael Lo No.Spor~~e quinientosveintiún
mil oventa y nueve lempiras con !flta y ocho centavos
(L52 ,099.68), que i cluye s ~ y siete mil novecientos
ses ta y nueve le pir cincuenta y dos centavos
(L67969.52) por co de impuesto sobre ventas; sin
emb rgo, al efe~ a revisión y análisis de esta oferta se
dete ~·nó ~¡a n error en la multiplicaciónde los valores
unit rio s mese de vigenciadel servicio,por tanto, el valor
corr ct asciende a uinientos veintiún mil noventa y nueve
lem iras con setenta tres centavos (L521,099.73),que incluye
ses nta y siete mil n vecientossesenta y nueve lempiras con
cinc enta y tres centa os (L67,969.53)por conceptode impuesto
sob ventas,existien o una diferenciade cinco centavos(LO.05)
a fa or de la empres Cable Color, S.A. de C.v.; por lo anterior,
de tomarse como lor de adjudicaciónel monto corregidode
con rmidad con los recios unitarios, lo cual fue notificadoa la
em esa en mención.

CONSIDERANDO: Qu la Ley de Contraación del Estadoy su Reglamentoindican
que si hubierediscre ancia entre preciosexpresadosen letras y
en ifras, se consi erarán los primeros; asimismo, si se
ad itieranofertaspo renglóno partiday hubierediferenciaentre
el p cio unitarioy el reciototal de los artículosincluidosen cada
uno de éstos,se con derará el primero.La ComisiónEvaluadora
corr girá los errores meramente aritméticos que se hubieren
det ctado durante I examen de las ofertas, debiendo
noti icarse al propon nte.

Qu la Ley Orgáni del Presupuesto contempla que para los
con ratos de sumini tro existe la posibilidad de adquirir un
co premiso del ga o que se extienda a un ejercicio fiscal
pos erior a aquel en I que se autorice,siempreque su ejecución
se nicie en el propi ejercicio y cuando resulte antieconó ico
limiar su plazoal eje iciofiscalvigente.

CONSIDERANDO:
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CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta NO.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudicar los lotes derivados de la
Licitación Pública NO.20/2014 de la~~uiente manera: 1) los
lotes No;1 y NO.3 al Consorcio GE~stPb CESA-FUSIONET; 2) el
Lote NO.2 a la empresa GBM,a.~~onduras, S.A.; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, S.A. 9~~. y 4) el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A. de C)!(~',~'V
Con fundament~~s artículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de Contrat del Estado; 39, 132, 133 Y 139, literal a) de
su Reglame@, de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio ~~I 2014 Y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

POR TANTO:

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública No.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (Firewall/IPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación
Pública NO.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de re
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Directorio millones tresciento noventa y cuatr: mil trescientos un lempiras con cincuenta y

seis centavos (L3 394,301.56), qu incluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
setecientos treint y cuatro le piras con noventa y nueve centavos
(L442 ,734.99) por concepto de imp esto sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía e mantenimiento preventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años.

Adjudicar a la em esa Coltel, S.A. e C.v. el Lote No.4 de la Licitación Pública
NO.20/2014, refer: nte al suministr , instalación y configuración de una (1)
solución de telefon a y colaboración P corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil seteci ntos veinticinco ólares de los Es ~nidos de América
con veinte centav s (US$179,725. ), que in ,1 ' tntitrés mil cuatrocientos
cuarenta y dos dó res de los Esta os~_ . ' e América con cuarenta y dos
centavos (US$23, 2.42) por con '~Impuesto sobre ventas, que al tipo de
cambio vigente en la fec~Rl~~' ra de ofertas era de L21.4609 x US$1.00,
que asciende a tre mi~ 'ochoct ntos cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincu nta y cuatro cent vos (L3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y ineo lempiras co cuarenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impu to sobre ventas. Este lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento pre entlvo y correctiv durante un período de tres (3) años.

Adjudicar a la em esa Cable Color S.A. de C.v. el Lote NO.5 de la Licitación
Pública No.20/201 ,referente al se icio de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un val r de quinientos eintiún mil noventa y nueve lempiras con
setenta y tres c ntavos (L521,09 .73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sese ta y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por c ncepto de impue to sobre ventas.

Licda. Oiga Marina Valladar
Resolución No.519-12/2014
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Comunicar esta re lución a las emp esas participantes para los fines pertinentes.

Autorizar a la Gere cia para que sus riba los contratos correspondientes.

ia a partir de esta fecha».
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Secretaría del
Directorio

Estimada licenciada Rubio:

El infrascrito Secretario del D rectorio del Banc Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución No.519-121201 de esta Instituci 'n que literalmente dice:

«RESOLUCION NO.519-1 /2014.- Sesió NO.3548 del 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO L BANCO CE TRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que ediante la Resol ción No.371-9/2014 del 4 de septiembre
de 20 4 se autorizó el pr cedimiento de LicitaciónPública No.20/2014
para a· adquisición d I equipo ag:iV,~ de telecomunicaciones,
seguri ad informática y telefon!~lit66ración para la segunda y
tercer etapa del nuevd edi ~~él Banco Central de Honduras
en la iudad de Te a, MDC, aprobándose el respectivo
plieg de cOI]~ en el cual se contempló que dicha
contr aci.é>(l~a efe tuarse por lotes y realizándose en su
oport ~H1as publica iones de ley del aviso de licitación.

(.v
CONSIDERANDO: Que 124 de octubre 2014 el Comité de Compras, contando

por p rte del Banco C ntral de Honduras con la asistencia del
Direct r designado par tal efecto, de los representantes de los
depa amentos de Te nología y Comunicaciones, Jurídico y
Audit ría Interna, este Itimo en calidad de observador, así como
de lo representantes e las empresas participantes: GBM de
Hond ras, S.A.; Coltel, S.A. de CV.; J.A. Telcom, S.A. de CV.;
Siste as Aplicativos, .A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FUSI NET; Revolution Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
CV., evó a cabo el ae de recepción de la documentación legal, '
técni ,apertura de la ofertas económicas y las garantías de
mant nimlento de ofe solicitadas en el pliego de condiciones
de la I .ación en referen ia, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Que a Subcomisión valuadora remitió a la Secretaría del
Comi ' de Compras' el informe de revisión de la documentación
subs nada y la evalua ión de la documentación legal y técnica
prese tada por las em resas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 esentaron oferta la empresa GBM de Honduras, S.A. y el
Cons rcio GRUPO C SA-FUSIONET, ambos subsanaron la
docu entación de con ormidad con lo requerido y califican p f

/'V/",t--' .'
v· ,:,//'. .

I
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dichos lotes; b) Para el Lote No.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote NO.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de CV.; J.A. Telcom, S.A. de C.v.;
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de CV. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. de CV.; J.A. Telcom, S.A. de
C.V.; Revolution Technologies:.;.¡.,-S.A.y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanaron~_ocumentación de conformidad
con lo requerido, por I~tjichas empresas y el consorcio
califican para este lote; ara el Lote NO.5 presentó oferta
únicamente la emi!re able Color, S.A. de CV., subsanó la
documentación de ormidad con lo requerido y califica para el
mismo. Todas la~ presas y el consorcio que califican en cada
lote respectiv~. n alcanzado un porcentaje superior al ochenta
por ciento ~) del mínimo requerido por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que I~~tes números 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una
garan.~ de mantenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
para el producto completo.

Que de la revisión y análisis de las ofertas econorrucas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote No.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempiras con noventa centavos (L4,227,111.90) por concepto de
impuesto sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote NO.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras con noventa y nueve centavos (L442, 734.99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET fueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote NO.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; d)
Coltel, S.A. de C.V. ofertó el valor más bajo para el Lote NO.4 por
un valor de ciento setenta y nueve mil setecientos veinticinc

<'.'(Tetaría del
1) ircctorio

CONSIDERANDO:

•
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

dólar s de los Estados Unidos de América con veinte centavos
(US$ 79,725.20), qu incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuare ta y dos dólare de los Estados Unidos de <América con
cuare ta y dos cent vos ,(US$23,442.42) por concepto de
impu sto sobre ventas, que al tipo de cambio vigente en la fecha
de ap rtura de ofertas ra de L21.4609 x US$1.00, equivalente a
tres iliones ochocient s cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempi as con cincuent y cuatro centavos (L3,857,064.54), que
incluy quinientos tres il noventa y cinco lempiras con cuarenta
y tres centavos (L503, 95.43) por concepto. de impuesto sobre
venta ; y. e) Cable Col r, S.A. de C.v. ofertó para el Lote NO.5
por u valor de quinie os veintiún mil noventa y nueve lempiras
con s senta y ocho ce tavos (L521,099.68), que incluye sesenta
y siet mil novecientos esenta y nueve lempiras con cincuenta y
dos ntavos (L67,96 .52) por conceR~ impuesto sobre
venta ; sin embargo, I efectuar~~isión y análisis de esta
ofert se determinó qu, "~~~~\: error en la multiplicación de los
valor s unitarios Reft't' meses de vigencia del servicio, por tanto,
el va r co~~sci de a quinientos veintiún mil noventa y
nuev leM'Plras con s enta y tres centavos (L521,099.73), que
inclu sesenta y siete mil novecientos sesenta y nueve lempiras
con incuenta y tres entavos (L67,969.53) por concepto de
impu sto sobre vent s, existiendo una diferencia de cinco
centa os (LO.05) a fa or de la empresa Cable Color, S.A. de
C.v.; por lo anterior, d be tomarse como valor de adjudicación el
mont corregido de co formidad con los precios unitarios, lo cual
fue n tificado a la emp sa en mención.

Que Ley de Contrat ción del Estado y su Reglamento indican
que i hubiere discrep ncia entre precios expresados en letras y
en ifras, se consi rarán los primeros; asimismo, si se
admi eran ofertas por englón o partida y hubiere diferencia entre.
el pr cio unitario y el p cio total de los artículos incluidos en cada
uno e éstos, se consi erará el primero. La Comisión Evaluadora
corre irá los errores eramente aritméticos que se hubieren
dete ado durante I examen de las ofertas, debiendo
notifi arse al propone te.

Que la Ley Orgánica el Presupuesto contempla que para los
contr tos de suminis ro existe la posibilidad de adquirir un
com romiso del gast que se· extienda a un ejercicio fiscal
post rior a aquel en el que se autorice, siempre que su ejecución
se i cie en el propio ejercicio y cuando resulte antieconómico
limit su plazo al ejer cio fiscal vigente.
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta No.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudic§lf!9S lotes derivados de la
Licitación Pública NO.20/2014 d~.J.~guiente manera: 1) los
lotes NO.1 y NO.3 al Consorcio ~PO CESA-FUSIONET; 2) el
Lote No.2 ala empres~G Honduras, S.A.; 3) el Lote No.4
a la empresa Coltel, S C.v. y 4) el Lote NO.5 a la empresa
Cable Color, S.A. ~~. .

'i.')~
Con funda~ en los artículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de ~Wr~t~-ción del Estado; 39, 132, 133 Y 139, literal a) de
su Reglamento; 54 de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio Fiscal 2014 y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

RES U E LVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública No.20/2014, de la siguiente forma: el Lote NO.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(L4,227, 111.90) por conceptode impuesto sobre ventas y el Lote NO.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (FirewaIUIPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre. ventas. Estos lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote NO.2 de la Licitación
Pública No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta
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3.

seis centavos (L3,3 ,301.56), que . cluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
setecientos treinta y cuatro lemp ras con noventa y nueve centavos
(L442,734.99) por e ncepto de impu sto sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía de mantenimiento p eventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años.

Adjudicar a la empr sa Coltel, SA d C.v. el Lote No.4 de la Licitación Pública
NO.20/2014, refere e al suministro, instalación y configuración de una (1)
solución de telefonía y colaboración I corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil setecie tos veinticinco d lares de los Estados Unidos de América
con veinte centavo (US$179,725.2 , que incluyey . ~ mil cuatrocientos
cuarenta y dos dóla es de los Estad s Uni erica con cuarenta y dos
centavos (US$23,44 .42) por con<=!''Jj~' puesto sobre ventas, que al tipo de
cambio vigente en I fecbfu_" • u a de ofertas era de L21.4609 x US$1.00,
que asciende a tres mi~rfes ochocie tos cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue ta y cuatro centa os (L3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y ci co lempiras con uarenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impue o sobre ventas. ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento prev ntivo y correctivo urante un período de tres (3) años.

4. Adjudicar a la empr sa Cable Color, S.A. de C.v. el Lote NO.5 de la Licitación
Pública NO.20/2014, referente al servi io de enlace de red para telefonía pública ~
(PSTN) por un val r de quinientos intiún mil noventa y nueve lempiras con
setenta y tres ce tavos (L521,09 .73), que incluye sesenta y siete mil
novecientos sese a y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por co cepto de impue o sobre ventas.

5.

6.

7.

Comunicar esta res lución a las empr sas participantes para los fines pertinentes.

Autorizar a la Geren ia para que susc iba los contratos correspondientes.

luc 'n entra en vigen ia a partir de esta fecha».

CRV

HUGO DANI
Secretario

o Departamento de Adquisicion s yBienes Nacionales BCH
Departamento Jurfdico - BCH
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Secretaría del
Directorio Lic. Juan Casios López

Gerente General
J.A. Telcom, S.A. de C.V.
Ciudad

Estimado licenciado López:

El infrascrito Secretario del irectorio del Ban Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.519-121201 de esta Instituci n que literalmente dice:

«RESOLUCION No.519- 2/2014.- Sesió No.3548 del 11 de diciembre de
2014.- EL DIRECTORIO E~ BANCO C NTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que ediante la Reso ción NO.371-9/2014 del 4 de septiembre
de 20 4 se autorizó el pr cedimientode LicitaciónPública NO.20/2014
para la adquisición d I equipo adivo d~< telecomunicaciones,
segu dad informática telefonía/cola~;:'para la segunda y
terce etapa del nuev ed1f~'B'-añéo Central de Honduras
en la ciudad de Te . 1iJf,'~DC, aprobándose el respectivo
plieg de c' en el cual se contempló que dicha
contr ta~ 6día ef ctuarse por lotes y realizándose en su ~
oport n¡dad las publica iones de ley del aviso de licitación.

CONSIDERANDO: Que 124 de octubre e 2014 el Comité de Compras, contando
por rte del Banco ntral de Honduras con la asistencia del
Dire or designado pa tal efecto, de los representantes de los
depa amentos de T nología y Comunicaciones, Jurídico y
Audit ría Interna, este Itimo en calidad de observador, así como
de lo representantes de las empresas participantes: GBM de
Hond ras, S.A.; Coltel S.A. de C.v.; J.A. Telcom, SA de C.v.;
Siste as Aplicativos, .A. (SISAP); Consorcio GRUPO CESA-
FUSI NET; Revolutio Technologies, S.A. y Cable Color, S.A. de
C.v., llevó a cabo el ac o de recepción de la documentación legal,
técni a, apertura de I s ofertas económicas y las garantías de
mant nimiento de ofe a solicitadas en el pliego de condiciones
de la citaciónen refere ia, suscribiéndose el acta correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora remitió a la Secretaría del
Com é de Compras e informe de revisión de la documentación
subs nada y la evalu ción de la documentación legal y técnica
pres ntada por las em resas, así: a) Para los Lotes números 1
y 2 resentaron oferta la empresa GBM de Honduras, S.A. y el
Con rcio GRUPO ESA-FUSIONET, ambos subsanaron la·
docu entación de co formidad con lo requerido y califican p, r
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dichos lotes; b) Para el Lote NO.3 presentaron ofertas la empresa
Sistemas Aplicativos, S.A. (SISAP) y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET, de los cuales únicamente esta última
empresa subsanó la documentación de conformidad con lo
requerido y califica para dicho lote; e) Para el Lote NO.4 ofertaron
las empresas Coltel, S.A. de CN.; JA Telcom, S.A. de cv.,
Revolution Technologies, S.A.; GBM de Honduras, S.A.; Cable
Color, S.A. de C.v. y el Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET, de
las cuales las empresas Coltel, S.A. de C.v.; J.A. Telcom, S.A. de
C.v.; Revolution Technologies, ,~.A. y el Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET subsanar9:~~documentación de conformidad
con lo requerido, por lo .~ dichas empresas y el consorcio
califican para este lote~~ Para el Lote NO.5 presentó oferta
únicamente la emp~ Cable Color, SA de C.v., subsanó la
documentación d~~formidad con lo requerido y califica para el
mismo. Todas .~~mpresas y el consorcio que califican en cada
lote respectl~~an alcanzado un porcentaje superior al ochenta
por ciento~%) del mínimo requerido por esta Institución.

~~
CONSIDERANDO: Que..¡pi lotes números 1, 2, 3 Y 4 están cubiertos por una

garantía de mantenimiento preventivo y correctivo sin costo
adicional para el Banco y durante un período de tres (3) años
para el producto completo.

Que de la revisión y análisis de las ofertas económicas se
establece lo siguiente: a) Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET
ofertó el valor más bajo para el Lote NO.1 por un valor de treinta
y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que
incluye cuatro millones doscientos veintisiete mil ciento once
lempiras con noventa centavos (L4,227,111.90) por concepto de
impuesto sobre ventas; b) GBM de Honduras, S.A. ofertó el valor
más bajo para el Lote NO.2 por un valor de tres millones
trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con
cincuenta y seis centavos (L3,394,301.56), que incluye
cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y cuatro
lempiras . con noventa y nueve centavos (L442,734.99) por
concepto de impuesto sobre ventas; e) Consorcio GRUPO
CESA-FUSIONET fueron los únicos que ofertaron y calificaron
para el Lote NO.3 por un valor de ocho millones cuatrocientos
veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos
(L 1,098,664.50) por concepto de impuesto sobre ventas; d)
Coltel, S.A. de C.v. ofertó el valor más bajo para el Lote NO.4 por
un valor de ciento setenta y nueve mil setecientos veintici o

CONSIDERANDO:
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

dólar s de los Estado Unidos de América con veinte centavos
(US$ 79,725.20), qu incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuar nta y dos dólare de los Estados Unidos de América con
cuar nta y dos .cent vos (US$23,442.42) por concepto de
impu sto sobre ventas que al tipo de cambio vigente en la fecha
de a rtura de ofertas ra de L21.4609 x US$1.00, equivalente a
tres iliones ochocien s cincuenta y siete mil sesenta y cuatro
lempi as con cincuent y cuatro centavos (L3,857,064.54), que
inclu e quinientos tres il noventa y cinco lempiras con cuarenta
y tre centavos (L503 95.43) por concepto de impuesto sobre
vent ; y e) Cable Co r, S.A. de C.V. ofertó para el Lote No.5
por u valor de quinie tos veintiún mil noventa y nueve lempiras
con senta y ocho ce tavos (L521 ,099.68), que incluye sesenta
y siet mil novecientos sesenta y nueve lempiras con cincuenta y
dos ntavos (L67,9 .52) por concep~\i.ge impuesto sobre
vent ; sin embargo, I efectua~, l~'1@~ y análisis de esta
ofert se determinó qu ! ex~~~or en la multiplicación de los
valor s unitarios por I ~ de vigencia del servicio, por tanto,
el va or corre~~ de a quinientos veíntiún mil noventa y
nuev le\U~~'ton s tenta y tres centavos (L521 ,099.73), que'
inclu e s~senta y siete mil novecientos sesenta y nueve lempiras
con incuenta y tres centavos (L67,969.53) por concepto de
impu sto sobre vent s, existiendo una diferencia de cinco
cent os (LO.05) afa or de la empresa Cable Color, S.A. de
C.v.; por lo anterior,d be tomarse como valor de adjudicación el
mont corregido de co formidad con 10$ precios unitarios, lo cual
fue n tificado a la emp sa en mención.

Que Ley de Contrat ción del Estado y su Reglamento indican
que i hubiere discrep ncia entre precios expresados en letras y
en ifras, se consi rarán los primeros; asimismo, si se
admi eran ofertas por nglón o partida y hubiere diferencia entre
el pr io unitario y el p cio total de los artículos incluidos en cada
uno e éstos, se consi erará el primero. La Comisión Evaluadora
corre irá los errores eramente aritméticos que se hubieren
dete ado durante I examen de las ofertas, debiendo
notifi arse al propone te.

Que a Ley Orgánica el Presupuesto contempla que para los
contr tos de suminis ro existe la posibilidad de adquirir un
com romiso del gast que se extienda a un ejercicio fiscal.
post rior a aquel en el ue se autorice, siempre que su ejecución
se in cie en el propio ejercicio y cuando resulte antieconómico
limita su plazo al ejerc io fiscal vigente.

Barrio El Centro, A enida Juan Ramón Molin l' Calle, 7"Avenida
Apartado ostal No. 3165, Tegucigal ,Honduras

P.B.X. 504) 2216-1000 / (504) 2 7-2270
www.bch.hn

http://www.bch.hn


,(:ccGlaría del
l)ircclOrio

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1274/2014
del 2 de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en
su Presupuesto de lnqresos y Egresos del año 2014 para
contratar el suministro en referencia, para lo cual deberá
afectarse la Cuenta No.2272200013 "Cantidades Pendientes de
Aplicación - Proyecto de Asistencia Tecnológica al Sector
Financiero" .

~(

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de
Compras y oída la opinión del Departamento Jurídico,
recomienda a este Directorio adjudicar los lotes derivados de la
Licitación Pública No.20/2014 de la st~nte manera: 1) los
lotes No.1 y No.3 al Consorcio GR ~~ESA-FUSIONET; 2) el
Lote No.2 a la empresa GBM duras, S.A.; 3) el Lote NoA
a la empresa Coltel, S.A. .. y 4) el Lote No.5 a la empresa
Cable Color, S.A. de ~~

Con fundamentoc~~os artículos 23, 38, numeral 1) y 51 de la
Ley de Contr~tTón del Estado; 39, 132, '133 y 139, literal a) de
su Reglameffio; 54 de las Disposiciones Presupuestarias para el
Ejercicio Fiscal 2014 y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras,

RESUELVE:

1. Adjudicar al Consorcio GRUPO CESA-FUSIONET los lotes números 1 y 3 de la
Licitación Pública No.20/2014, de la siguiente forma: el Lote No.1 referente al
suministro del equipo activo de telecomunicaciones y seguridad informática por
un valor de treinta y dos millones cuatrocientos siete mil ochocientos cincuenta y
siete lempiras con noventa centavos (L32,407,857.90), que incluye cuatro
millones doscientos veintisiete mil ciento once lempiras con noventa centavos
(IA,227, 111.90) por concepto de impuesto sobre ventas y el Lote No.3 referente
al suministro, instalación y configuración de diez (10) soluciones de filtrado de
tráfico e inspección de contenido (FirewaIlIlPS) para los perímetros de la red de
servicios alojados en los centros de cómputo principal y alterno, por un valor de
ocho millones cuatrocientos veintitrés mil noventa y cuatro lempiras con
cincuenta centavos (L8,423,094.50), que incluye un millón noventa y ocho mil
seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cincuenta centavos (L1,098,664.50)
por concepto de impuesto sobre ventas. Estos. lotes están cubiertos por una
garantía de mantenimiento preventivo y correctivo durante un período de
tres (3) años.

2. Adjudicar a la empresa GBM de Honduras, S.A. el Lote No.2 de la Licitación
Pública No.20/2014, referente al suministro del equipo de telecomunicaciones
para acceso inalámbrico y componentes de conexión por un valor de tres
millones trescientos noventa y cuatro mil trescientos un lempiras con cincuenta
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3.

seis centavos (L3, 94,301.56), que incluye cuatrocientos cuarenta y dos mil
setecientos. treinta y cuatro lem iras con noventa y nueve centavos
(L442,734.99) por oncepto de imp esto sobre ventas. Este lote está cubierto
por una garantía d mantenimiento reventivo y correctivo durante un período
de tres (3) años.

Adjudicar a la emp sa Coltel, S.A. d C.v. el Lote NoA de la Licitación Pública
No.20/2014, retere te al suministr instalación y configuración de una (1)
solución de telefoní y colaboración I corporativa por un valor de ciento setenta
y nueve mil seteci tos veinticinco ólares de los Estados Unidos de América_
con veinte centavo (US$179,725.2), que incluye veintitrés mil cuatrocientos
cuarenta y dos dól res de los Estad s Unidos de América con cuarenta y dos
centavos (US$23, 2A2) por concep o de impuest?•....~"entas, que al tipo de
cambio vigente en I fecha de apert ra~e o~ ~.~~ L21A609 x US$1.00,
que asciende a tre millones ochocie tos-e nta y siete mil sesenta y cuatro
lempiras con cincue ta y cuatro ce ~ 3,857,064.54), que incluye quinientos
tres mil noventa y ci co lem..I?~f uarenta y tres centavos (L503,095.43) por
concepto de impue to ~~Véntas. -ste lote está cubierto por una garantía de
mantenimiento prev ntiV(fy correctivo durante un período de tres (3) años.

4. Adjudicar a la emp sa Cable Color, S.A. de C.v. el Lote NO.5 de la Licitación
Pública No.20/2014 referente al serv io de enlace de red para telefonía pública
(PSTN) por un val r de quinientos intiún mil noventa y nueve lempiras con
setenta y tres ce tavos (L521,09 .73), que incluye sesenta. y siete mil
novecientos sese a y nueve le piras con cincuenta y tres centavos
(L67,969.53) por co cepto de impue o sobre ventas.

Comunicar esta res lución a las empr sas participantes para los fines pertinentes.

Autorizar a la Geren ia para que susc iba los contratos correspondientes,

5.

6.

7.

CRV

o Departamento de Adquisicione yBienes Nacionales - BCH
Departamento Jurídico - BCH
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